
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 2019-00578 

 
 
Procede el Despacho a proveer sobre el recurso de reposición, que fuera 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la providencia 

de 19 de abril de 2023, a través de la cual se terminó el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el apoderado que solicita la revocatoria de la providencia, debido a que 

presentó una solicitud al interior del proceso y la norma señala que cualquier 

actuación interrumpe el término. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso de reposición, debe decirse que tal como lo ha sostenido 

la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, 

no cualquier solicitud interrumpe el término para que se configure el desistimiento 

tácito. Así se sostuvo en decisión de tutela de fecha 9 de diciembre de 2020, con 

ponencia del Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se sostuvo lo 

siguiente: 

 

“2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce 

a inferir que “cualquier actuación”, con independencia de su 
pertinencia con la “carga necesaria para el curso del proceso o su 

impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos para que se 
aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que 
la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 

contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance 
debe determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los 

“principios del derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha 
sostenido: 

 



“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto 

en su cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la 
codificación, denota con claridad suficiente que determinada regla 

debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele de 
estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 

básicas generales, articulado según determinados principios de 
ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el ordenamiento 

jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en 
asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento 

global, el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de 
la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 

 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto 
adjetivo civil deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y 
“principios” que sustentan el “desistimiento tácito”, por estar en 

función de este, y no bajo su simple “lectura gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el 

“desistimiento tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación 
restrictiva”, no es posible dar a la “norma” un sentido distinto al 

“literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 
hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de 
extender el “desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las 

previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, que 
entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil 

e ineficaz».”. 
 

De ahí, que concluyó que: “…la solicitud de copias o las peticiones 

intrascendentes frente al petitum o causa petendi, no interrumpen el 

término del desistimiento tácito”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que no obra en el mismo la 

solicitud del apoderado de la parte actora, en la que dice solicitó información 

sobre las medidas cautelares. De todos modos, atendiendo las pruebas que se 

aportan, deberá aceptarse que la solicitud que se eleva va dirigida a la secretaría 

del Juzgado, al solicitar información sobre la materialización de medidas 

cautelares y un informe de títulos, solicitud que en todo caso no puede tener la 

capacidad de interrumpir el término para que opere el desistimiento tácito, tal 

como acaba de verse en la cita jurisprudencial correspondiente. 

 

Por lo anterior, el recurso de reposición deberá fracasar. 

 



Por lo expuesto el Juzgado resuelve, 

 

No reponer la providencia de fecha 19 de abril de 2023, a través de la cual se 

terminó el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01180 

 

Conforme a lo solicitado en escritos que anteceden, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 No tener en cuenta las diligencias de notificación, toda vez que se procedió a 

remitir un aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., sin previamente remitir un 

citatorio de que trata el Art. 291 Ib. 

 

EN consecuencia, proceda el actor a notificar a los demandados, bien conforme 

a lo dispuesto en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual debe tener en cuenta que la norma exige el envío de la demanda 

y sus anexos. Lo anterior en el término de 30 días, so pena de terminar el asunto 

por desistimiento tácito, conforme al Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 2020-00090 

 
 
Procede el Despacho a proveer sobre el recurso de reposición, que fuera 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la providencia 

de 19 de abril de 2023, a través de la cual se terminó el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el apoderado que solicita la revocatoria de la providencia, debido a que 

el 16 de febrero de 2023 remitió memorial en el que allegaba información 

relevante respecto de la notificación de la parte demandada, al no contar con 

correo electrónico. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso de reposición, debe decirse que tal como lo ha sostenido 

la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, 

no cualquier solicitud interrumpe el término para que se configure el desistimiento 

tácito. Así se sostuvo en decisión de tutela de fecha 9 de diciembre de 2020, con 

ponencia del Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se sostuvo lo 

siguiente: 

 

“2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce 
a inferir que “cualquier actuación”, con independencia de su 

pertinencia con la “carga necesaria para el curso del proceso o su 
impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos para que se 
aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que 

la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance 

debe determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los 



“principios del derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha 

sostenido: 
 

“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto 
en su cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la 
codificación, denota con claridad suficiente que determinada regla 

debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele de 
estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 

el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de 

ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el ordenamiento 
jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en 
asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento 

global, el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de 
la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
 

De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto 
adjetivo civil deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y 
“principios” que sustentan el “desistimiento tácito”, por estar en 

función de este, y no bajo su simple “lectura gramatical”. 
 

Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el 
“desistimiento tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación 

restrictiva”, no es posible dar a la “norma” un sentido distinto al 
“literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 
hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de 

extender el “desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las 
previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, que 

entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil 
e ineficaz».”. 

 

De ahí, que concluyó que: “…la solicitud de copias o las peticiones 

intrascendentes frente al petitum o causa petendi, no interrumpen el 

término del desistimiento tácito”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que se elevaron dos solicitudes 

en el término que se contabilizó. La primera, solicitando autorización para 

proceder a notificar conforme a los Arts. 29 y 292 del C.G.P., y la segunda, 

solicitando autorización para notificar en una dirección física a la parte 

demandada. Así pues, como puede advertirse, no se requiere ninguna 

autorización para proceder con la notificación en los términos de que tratan los 

Arts. 291 y 292 del C.G.P., puesto que tal como lo ha señalado la jurisprudencia, 

los dos sistemas de notificación coexisten, por lo que el apoderado lo que debió 



hacer, fue proceder con la notificación, al no tener que obtener autorización para 

realizarla.  

 

Igualmente, debe decirse que aunque es obligación informar la dirección en la 

que se surtirá la notificación, tampoco se requiere autorización alguna para 

proceder con la notificación, de lo cual se concluye, que ninguna de las dos 

comunicaciones elevadas por el apoderado tienen la capacidad de interrumpir el 

término para que opere el desistimiento tácito, puesto que era deber de la parte 

proceder con la notificación o impulso real del proceso y así no lo hizo. 

 

Por lo anterior, el recurso de reposición deberá fracasar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado resuelve, 

 

No reponer la providencia de fecha 19 de abril de 2023, a través de la cual se 

terminó el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No. 2020-00416 

 

En atención al escrito que antecede y encontrándose reunidos los requisitos del art. 

75 del C. G. del P., se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA SILVA 

BERMUDEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

fines del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00271 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 16 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra SANDRA 

PATRICIA SALAMANCA SUAREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE , 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00589 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 04 de septiembre de 

2023 que obra a folio 24 - 25 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra JORGE 

ENRIQUE GOMEZ LAVERDE y TARCISIO PINTOR CASTILLO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 
4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación 

allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00802 

 
 
Procede el Despacho a proveer sobre el recurso de reposición, que fuera 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la providencia 

de 19 de abril de 2023, a través de la cual se terminó el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el apoderado que solicita la revocatoria de la providencia, debido a que 

la decisión desatiende el Art. 317 del C.G.P., toda vez que estaba pendiente la 

práctica de medidas cautelares, por lo que no era viable requerir a la parte 

demandante y menos terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso de reposición, debe decirse que tal como lo ha sostenido 

la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, 

no cualquier solicitud interrumpe el término para que se configure el desistimiento 

tácito. Así se sostuvo en decisión de tutela de fecha 9 de diciembre de 2020, con 

ponencia del Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se sostuvo lo 

siguiente: 

 

“2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce 
a inferir que “cualquier actuación”, con independencia de su 

pertinencia con la “carga necesaria para el curso del proceso o su 
impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos para que se 
aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que 

la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance 

debe determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los 



“principios del derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha 

sostenido: 
 

“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto 
en su cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la 
codificación, denota con claridad suficiente que determinada regla 

debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele de 
estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 

el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de 

ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el ordenamiento 
jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en 
asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento 

global, el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de 
la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
 

De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto 
adjetivo civil deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y 
“principios” que sustentan el “desistimiento tácito”, por estar en 

función de este, y no bajo su simple “lectura gramatical”. 
 

Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el 
“desistimiento tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación 

restrictiva”, no es posible dar a la “norma” un sentido distinto al 
“literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 
hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de 

extender el “desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las 
previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, que 

entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil 
e ineficaz».”. 

 

De ahí, que concluyó que: “…la solicitud de copias o las peticiones 

intrascendentes frente al petitum o causa petendi, no interrumpen el 

término del desistimiento tácito”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que contrario a lo que sostiene el 

recurrente, en el presente asunto no se requirió a la parte demandante para que 

notificara a su contraparte, sino que la terminación operó, por no existir ninguna 

solicitud con la capacidad de interrumpir el término de un año, de inactividad del 

proceso. En efecto, no obstante el apoderado señala estar esperando las 

respuestas de las entidades financieras y de la oficina de registro, no puede 

desatenderse que los oficios a través de los cuales se notifican dichas medidas 

tienen fecha 8 de octubre de 2021 y fueron remitidos el 28 de octubre de esa 

misma anualidad, por lo que resulta claro que, además que en el proceso no se 



efectuó requerimiento alguno puesto que el proceso terminó por la inactividad del 

proceso durante un año, lo cierto es que el actor contó con el tiempo suficiente 

para materializar las medidas cautelares, dejando el proceso a su suerte por un 

tiempo mayor al razonable para efectuar esas diligencias, por lo que la sanción, 

en este caso, no podrá revocarse. 

 

Por lo anterior, el recurso de reposición deberá fracasar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado resuelve, 

 

No reponer la providencia de fecha 19 de abril de 2023, a través de la cual se 

terminó el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01109 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 36) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante dentro del proceso de 

referencia para que  realice el pago de la suma asignada por concepto de gastos 

de curador ad-litem, designados en auto de fecha 13 de febrero de 2023 por la 

suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000)  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE), 
JH 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01409 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 

del C.G.P., con todas las previsiones de la providencia de fecha 23 de febrero de 

2023, para el día 10 de octubre de 2023, a las 9:30 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

J.H. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

            Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) (9) de 

septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2021-01467 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad EPS FAMISANAR S.A.S., para que se 

sirvan informar a éste Despacho y asunto cual es la entidad pensional por medio 

de la cual cotiza el demandado JOSÉ ALEXANDER CABRERA PELAEZ y la 

razón social, dirección, teléfono y el NIT del (os) último (os) empleador (es) que 

reportan pagos al sistema de seguridad social a favor de la misma (C. G. del 

Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 43, numeral 

4° ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01607 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 21 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA 

S.A contra JUAN ALFONSO OSORIO CARDONA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE , 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00030 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado LUIS FELIPE 

RODRIGUEZ VARGAS se notificó en el asunto de la referencia conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término legal 

concedido, guardó silencio sin presentar medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, en aras de integrar el contradictorio, se requiere a la parte actora para que 

agote el trámite de notificación del demandado ROBINSON CASTAÑO BONILLA. 

 

Esto dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00075 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con las solicitudes 

obrantes en los numerales 09 y 12 de la presente encuadernación y en aras de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite 

de notificación de la parte demandada en las direcciones informadas en el 

formulario de solicitud de crédito, es decir, en: 

 

• CALLE 10 # 4 – 47 PISO 18 de Cali – valle del Cauca. 

• Camilo_29@hotmail.com 

 

Lo previo dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00255 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO : ANDRÉS ARTURO PAEZ RODRÍGUEZ     

 

Teniendo en cuenta que ANDRÉS ARTURO PAEZ RODRÍGUEZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANDRÉS ARTURO PAEZ 

RODRÍGUEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 7791972 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022 

 visto a folio 04 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00282 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO : ARMANDO SEGUNDO MARTÍNEZ TRIANA     

 

Teniendo en cuenta que ARMANDO SEGUNDO MARTÍNEZ TRIANA, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ARMANDO SEGUNDO 

MARTÍNEZ TRIANA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 2915732 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 13 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $751.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00383 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad Ministerio de salud y protección Social 

– RUAF, para que se sirvan informar a este Despacho y asunto cual es la razón 

social, dirección, teléfono y el NIT del (os) último (os) empleador (es) que reportan 

pagos al sistema de seguridad social a favor de la aquí demandada MERLIS DEL 

CARMEN MACÍAS LÓPEZ (C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en 

concordancia con el artículo 43, numeral 4° ibídem).- 

 

Igualmente para que se sirvan informar la dirección física y electrónica que 

reporta en sus bases de datos la demandada en mención (C. G. del Proceso, 

Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 43, numeral 4° 

ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00996 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : MÓNICA ANDREA PIRATEQUE CRUZ     

 

Teniendo en cuenta que MÓNICA ANDREA PIRATEQUE CRUZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MÓNICA 

ANDREA PIRATEQUE CRUZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 00130691005000146088 visto 

a folio 03 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 05 de septiembre de 2022 visto a folio 06 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 16 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01191 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado GUSTAVO 

ADOLFO CASTRO JIMÉNEZ, fue notificado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que, al momento de la notificación, el proceso 

ingresó al despacho, en aras de evitar futuras nulidades, secretaria proceda a 

contabilizar el término restante con el que cuenta la demandada para presentar 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01250 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A, para que se sirvan informar a este Despacho y asunto cual 

es la razón social, dirección, teléfono y el NIT del (os) último (os) empleador (es) 

que reportan pagos al sistema de seguridad social a favor de la aquí demandada 

NALDA JUDITH CORTECERO BOSSIO (C. G. del Proceso, Artículo 291, 

Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 43, numeral 4° ibídem).- 

 

Igualmente para que se sirvan informar a este Despacho y asunto la dirección 

física y electrónica que reporta en sus bases de datos el demandado en mención 

(C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 

43, numeral 4° ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

Agotadas las gestiones necesarias para ubicar a la demandada, de se ser 

procedente se resolverá lo pertinente en relación con la solicitud de 

emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01588 

  

Téngase en cuenta para los efectos legales correspondientes, que el extremo actor 

descorrió el traslado de la contestación de la demanda (No. 16 - 17). 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

1. Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, se señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 28 del mes de septiembre del año 2023, a fin de realizar la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.   

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados y el de los testigos que deban comparecer a la diligencia. 

 

Aunado a lo anterior, se hace necesario decretar las siguientes pruebas: 



 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezca el demandado, en fecha 

programada en líneas anteriores a absolver interrogatorio. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezca el representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA OCCIDENTAL PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en fecha programada en líneas anteriores a absolver interrogatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01621 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada FLOR 

ALEJANDRA SUÁREZ NARANJO, fue notificada conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien en oportunidad guardó silencio. 

 

La parte demandante, proceda a notificar a los demandados CARLOS ANDRÉS 

FORERO HERNÁNDEZ, MARLY ROCIO VEGA CARABALLO y GIOVANY 

MAURICIO RODRÍGUEZ MORALES. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
J.H. 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01790 

 

En atención a la solicitud visible en los numerales 06 - 07 de la presente 

encuadernación, el despacho dispone REQUERIR a la parte actora para que, 

previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con su solicitud y 

en aras de evitar futuras nulidades, intente el trámite de notificación del 

demandado ARISTIZABAL MONTES JESUS ANTONIO en el formato de 

solicitud de crédito, es decir, CARRERA 6 2 20 de Argelia – Valle del Cauca. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora en uso de lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P, para que proceda a adelantar las diligencias tendientes 

a notificar el mandamiento de pago al demandado ARISTIZABAL MONTES 

JESUS ANTONIO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01802 

 

Agréguese a los autos el intento de notificación de la demanda DANUVY SIRLENY 

MURCIA CORTES con resultado negativo, obrante en los numerales 05 - 06, 

agotada en la dirección electrónica dannacredi@gmail.com. 

 

Ahora bien, en aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la 

parte actora en uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el 

trámite de notificación de la demandada DANUVY SIRLENY MURCIA CORTES, 

teniendo en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda 

vez que éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00021 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : RODRIGUEZ PEÑALOZA STEFANIA     

 

Teniendo en cuenta que RODRIGUEZ PEÑALOZA STEFANIA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de RODRIGUEZ 

PEÑALOZA STEFANIA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Pagaré 415936 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de enero de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 06 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $392.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00323 

  

 

Vista la solicitud que antecede se tiene que no es procedente acceder a la misma, 

toda vez que el mandamiento de pago se profirió por el número de pagaré y los 

valores expresamente solicitados en el escrito de demanda, los cuales además 

concuerdan con los que se encuentran incorporados en el título presentado como 

base de la presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00422 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 06 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de MANTILLA SILVA S.A.S. contra MULTISERVICIOS CL-

TIENE S.A.S., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE , 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo  

2023-01452 

 

Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia, so 

pena de rechazo: 

 

1.Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad demandada. 

 

2. Individualice las diversas pretensiones acumuladas. Tenga en cuenta que 

deberá formular de manera separada la pretensión, por cada título valor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155 hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo  

2023-01460 

 

Revisadas las presentes diligencias, resulta claro que deberá negarse el 

mandamiento de pago en el presente asunto, toda que en el documento base de 

recaudo no se incluyen los requisitos establecidos en el Art. 709 del C. de Co., 

para tener la calidad de pagaré. Adviértase que no aparece allí la promesa 

incondicional de pagar una suma de dinero, sino que es una autorización de 

descuento por el pagador, en la que no aparece si quiera desde cuando se 

deberá pagarse la primera cuota o la fecha de suscripción del documento, para 

contabilizar desde allí las 60 cuotas pactadas. 

  

Por lo anterior, se niega el mandamiento de pago y se ordena entregar la 

demanda y sus anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose, dejando las 

constancia de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155 hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01462 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LIGIA LUCILA PRIETO 

RODRIGUEZ contra MARIA CONCEPCION BENITEZ MIRANDA, por las 

siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO LC-211243737 

 

1. Por la suma de $3.500.000,00  M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital en el anterior numeral, liquidados a la 

tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día siguiente en que se hizo exigible la obligación, es decir desde el 11 de julio 

de 2021 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo al 2% desde el 11 de agosto de 2010 hasta el 10 de 

julio de 2021, siempre y cuando no supere el Interés Bancario Corriente. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que al abogado ALCIDES BERMÚDEZ GARZÓN como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo  

2023-01466 

 

Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia, so 

pena de rechazo: 

 

1.Individualice las diversas pretensiones incluidas en el numeral 1.  

 

2. Adecúe las pretensiones, para incluir cada incremento en la mensualidad que 

corresponda. 

 

3. En los hechos de la demanda, aclare cómo se calculó el incremento del canon 

de arrendamiento. 

 

4. Adecúe la pretensión relativa a la cláusula penal, teniendo en cuenta la 

interpretación que se ha dado en este tipo de casos al Art. 1601 del C.C. 

 

5. Indique bajo la gravedad del juramento cómo obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 155 hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01468 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S. contra CARLOS ENRIQUE TORRES SAAVEDRA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ No 0590056300260921 

 

1. Por la suma de $34.401.000,00  M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital en el anterior numeral, liquidados a la 

tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 02 de agosto de 2023 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.155, hoy 13 de septiembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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